
 

 

 

 

 

 

 

 

PRESENTACIÓN 
 

 

El presente Reglamento Disciplinario Estudiantil es un instrumento normativo para que sea 

observado obligatoriamente por los estudiantes de la Universidad Nacional de Agricultura bajo 

cualquier modalidad de matricula. 

 

Conlleva el propósito de procurar la concordia y el respeto entre los estudiantes, los demás 

miembros de la Comunidad Escolar y particulares.  

 

Favorece el marco de un ambiente propicio para un sistema de enseñanza-aprendizaje que 

beneficia especialmente  a los jóvenes estudiantes que buscan el pan del saber. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO I 

 

Titulo I 

OBJETIVOS DEL REGLAMENTO 

 

ARTICULO  l. Son objetivos del presente reglamento: 

 

a. Normar el comportamiento general de los estudiantes de la Universidad Nacional de 

Agricultura.  

 

b. Propiciar un ambiente de cordialidad entre estos y demás miembros de la comunidad  

Universidad Nacional de Agricultura, procurando así, el mantenimiento de la trilogía: 

Estudio, Trabajo y Disciplina. 

 

c. Velar por: 

1. Los principios de libertad, justicia e igualdad para todos. 

2. El respeto a su dignidad y los derechos humanos. 

3. La comprensión y el cumplimiento de las normas y disposiciones que rigen la 

Institución. 

 

Titulo II 

DE  SU APLICACIÓN 

 

ARTICULO  2. La aplicación del presente Reglamento es función de la Dirección de la 

Universidad Nacional de Agricultura,  a través de los organismos creados para administración de 

la disciplina: Departamento de Servicios Estudiantiles (DSE), Consejo de Disciplina (CD), 

Personal Docente y Administrativo (Artículo 45 del Estatuto). 

 
 

Titulo III 

DEL DEPARTAMENTO  

DE SERVICIOS ESTUDIANTILES 
 
 

ARTICULO 3. El Departamento de Servicios Estudiantiles (DSE) es el organismo creado para 

ofrecer servicios de orientación vocacional, profesional y personal, así como velar por la 

observancia del presente Reglamento. 

 

 

 



 

Para el cumplimiento de sus funciones estará integrado de la siguiente manera:  

 

a. Jefatura del Departamento:  

Para ser jefe del Dpto. se necesita cumplir con los requisitos siguientes: 

Ser Hondureño por nacimiento. 

Mayor de 25 años. 

Experiencia docente mínima de dos años en el Nivel de Educación Superior. 

Grado Universitario con Licenciatura en el área social, y 

Tener experiencia mínima de 3 años en el manejo de personal. 

 

b. Extensión, Cultura y Deportes. 

c. Clínica Médica.  

d. Odontología  

e. Barbería. 

f. Cafetería. 

g. Orientación, y 

h. Consejería. 

 

ARTICULO 4. El jefe del DSE incluirá en su Plan Operativo Anual las funciones específicas 

más relevantes de cada uno de los Especialistas del departamento. 

 

ARTICULO 5. Los servicios de orientación estudiantil estarán bajo la responsabilidad del DSE, 

el cual normara la presentación de los mismos.   

 

ARTICULO 6. El Consejo de Disciplina (CD) funcionará como un organismo de apoyo al DSE. 

Estará integrado por un miembro de cada Departamento técnico y el Jefe del DSE, quien lo 

coordinará (Artículo 47 del Estatuto).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

CAPITULO II 

 

 

DERECHOS DE LOS ESTUDIANTES 
 

ARTICULO 7. Los estudiantes tienen los siguientes Derechos: 

 

a. Respeto a su dignidad e integridad física y moral. 

 

b. Recibir una educación eficiente, acorde al nivel académico de la Universidad Nacional de 

Agricultura con trato justo e imparcial. 

 

c. Recibir orientación y consejería académica, vocacional, profesional y el apoyo oportuno en la 

Solución de sus peticiones y necesidades; en la medida de las posibilidades reales de la 

Institución. 

 

d. Recibir servicios de alimentación, alojamiento, atención médica, barbería, lavandería, 

biblioteca; odontología y otros que otorgue la Universidad Nacional de Agricultura de 

acuerdo a los términos de  beca y disponibilidad presupuestaria. 

 

e. Expresar sus inquietudes académicas, sociales, culturales y deportivas, en forma personal o 

      colectiva; canalizando las mismas a través del DSE. 

 

f. Ejercer el derecho de petición y apelación por motivos relacionados con la aplicación del 

reglamento Disciplinario. 

 

g. Organizarse con fines de apoyo a la Institución, en aspectos dc carácter social, cultural y 

deportivo. La Dirección de la Universidad Nacional de Agricultura aprobará los Planes 

Anuales de Trabajo, que para este propósito, se presenten. 

 

h. Conocer en Jornadas propedéuticas, el perfil del egresado de la Universidad Nacional de 

Agricultura, la operacionalidad de la misma  y la legislación interna correspondiente. 

 

i. A que se le retribuya el valor o las prendas de vestir extraviadas en la sección de Lavandería 

cuando existan las evidencias correspondientes. 

 

j. Que se le proporcione al inicio de cada Período Académico, el correspondiente Plan de cada 

asignatura y/o módulo que cursará, incluida la forma de evaluación. 

 

k. Que se le condonen al final del año las faltas leves cometidas siempre que estas no acumulen 

demérito y a compensar con trabajo extra, hasta 3 faltas leves en el año, de acuerdo al 

siguiente procedimiento: 

 

 

 



1. El profesor o técnico que reporta, asignará labor al estudiante que le solicite, la cual 

deberá ser concluida en los 15 días siguientes como máximo, a la aplicación de la 

sanción. La intensidad de esta compensación será de cuatro horas efectivas por cada 

falta. 

 

2. En ausencia del profesor o técnico, la labor podrá ser asignada por la Jefatura del 

DSE. 

 

3. El estudiante presentará al DSE constancia firmada de haber compensado las faltas. 

 

l. A que se le  condone un demérito por año, después de haber obtenido méritos debidamente 

documentados y aprobados por el CD Los méritos serán válidos a partir de la fecha de su 

publicación en el tablero estudiantil. 

Un mérito por cualquiera de las siguientes acciones: 

 

1. Índice académico anual mayor o igual a 80% (Dato de la Secretaría General). 

 

2. Proyección social comunitaria que beneficie a la Institución y cuyo plan lo apruebe 

    previamente el CD. 

 

3. Primer lugar anual en Laboratorio de Campo (Dato de la Secretaría General.) 

 

Nota: No aplican para el Premio por Trilogía, los estudiantes que condonen deméritos. 

 

m. Que se  le respete el horario oficial, excepto por razones dc fuerza mayor, debidamente 

comunicadas. El estudiante esperará al Docente 15 minutos en laboratorio de campo y 10 en 

el salón de clase para retirarse, previa comunicación a la Coordinación Académica o al DSE. 

 

n. Recibir por escrito las disposiciones de excepción emitidas por las autoridades de la 

Institución. 

 

o. Nombrar un estudiante representante, ante el Consejo Académico quien fungirá por el 

término de un año, siguiendo los criterios establecidos en el Reglamento Académico de la 

Universidad Nacional de Agricultura. 

 

p. Que le entreguen sus resultados de Evaluación Parcial en un período de 8 días después de 

aplicada la prueba. 

 

q. Recibir sus alimentos en el dormitorio o en la clínica cuando tenga incapacidad médica.  

 

r. Que se le facilite transporte para los casos de emergencias médicas.  

 

s. En situaciones de interrupción del fluido eléctrico de la ENEE, que se le suministre energía 

eléctrica alterna, en horas de estudio supervisado y otras actividades que lo ameriten de 

acuerdo a las posibilidades de la Universidad Nacional de Agricultura. 

 



t. Gozar de las vacaciones estipuladas en el Calendario Académico de la Universidad Nacional 

de Agricultura, salidas diarias y de fin de semana, reguladas por el DSE. 

 

u. El estudiante podrá reportar ante el DSE cualquier persona que-le violente sus derechos y 

este buscará la solución adecuada. 

 

v. Mantenerse en su habitación con la luz de su lámpara encendida, por razones exclusivas de 

estudio individual después de las 10:30 p.m., sin previa comunicación al DSE. 

 

 

CAPITULO III 

DEBERES  Y PROHIBICIONES  PARA LOS 

ESTUDIANTES  

 

ARTICULO  8. Son deberes del Estudiante: 

 

a. Cumplir las diferentes normas y disposiciones reglamentarias vigentes. 

 

b. Observar una conducta de respeto, cooperación y diligencia con los miembros de la 

comunidad escolar y extracurricular.  

 

c. Cuidar y conservar en buen estado la propiedad física de la Universidad Nacional de 

Agricultura. 

 

d. EN EL USO DEL UNIFORME 

 

1. Usar pantalón o falda de tela de mezclilla azulón (para asistir a clases) a la altura de la 

rodilla; camisa azul celeste con su distintivo, zapatos color negro o café y opcionalmente, 

camiseta blanca y gorra. Se permite el uso de tenis en recesos, al interior de la escuela. 

 

2. Usar uniforme  kaki durante salidas, ingresos o reuniones especiales dentro o fuera de la 

Institución, excepto las salidas diarias. Los estudiantes vestirán su uniforme hasta llegar a 

su lugar de destino. Las alumnas usarán falda o pantalón kaki. La falda deberá ser recta a la 

altura de la rodilla. 

 

3. Se prohíbe el uso del uniforme azul o kaki dentro o fuera de la institución a los estudiantes 

bajo la modalidad de externos. 

 

4. Se prohíbe el uso de los uniformes escolares fuera de la institución para actividades que no 

sean de carácter oficial o académico. 

 

5. Usar indumentaria deportiva exclusivamente para tal fin y en las áreas correspondientes. 

 

 

 

 



e. EN EL COMEDOR ESTUDIANTIL 

 

Presentarse aseado al comedor y tomar sus alimentos en orden. 

 

f. EN LOS EDIFICIOS DORMITORIOS 

 

1. Mantener el aseo y orden diariamente. 

 

2. Se prohíbe  el ingreso de los estudiantes del sexo opuesto a sus edificios dormitorios. 

 

3. Permanecer en su habitación para la inspección de fin de semana, en silencio, con sus 

pertenencias aseadas y en orden. 

 

4. Reportar cualquier desperfecto al Departamento de Servicios Estudiantiles. 

 

5. Recibir mediante inventario todos los bienes asignados a su dormitorio y hacerse 

responsable del mismo.  

 

6. Permanecer en silencio en sus dormitorios a partir de las 10:30 p.m. 

 

 

g. EN LA SECCION MEDICA 

 

1. Regirse al horario establecido por la Sección Médica para su atención, salvo casos de 

emergencia. 

 

2. Notificar a sus padres o encargados para que le provean lo necesario cuando tengan una 

enfermedad que requiera hospitalización o tratamiento especializado fuera del alcance de 

los servicios de la Universidad Nacional de Agricultura.  

 

3. En caso de incapacidad médica, el estudiante deberá presentarla inmediatamente al DSE y 

enviar al siguiente día hábil, al técnico responsable del módulo o clase, la constancia de 

incapacidad emitido por el DSE. 

 

4. Notificar al docente en funciones, su retiro de las actividades por razones de salud y asistir 

     a consulta médica. 

 

5. Solicitar con una semana de anticipación, la autorización oficial del médico de la 

Universidad Nacional de Agricultura para realizar cualquier tratamiento fuera de la misma, 

exceptuando casos de emergencia ,y a su regreso , presentar informe del facultativo 

consultado. 

  

6. Cumplir con las disposiciones que emita el médico a fin de prevenir y controlar 

enfermedades comunes. 

 

 



h. EN EL LABORATORIO DE CAMPO 

 

1. Asistir puntualmente a los laboratorios de campo, portando el equipo necesario para la 

realización de las prácticas. Si llega 10 minutos después del pase de lista, será considerado 

faltante. 

 

2. Realizar las tareas eficientemente en base a su capacidad, cumpliendo el objetivo de la 

Enseñanza- Aprendizaje. 

 

3. Observar las precauciones necesarias cuando se traslade en unidades motorizadas. 

 

4. Reportarse al finalizar las tareas que se le asignen y, si es hora de salida, hacerlo en orden 

después de limpiar el equipo y materiales utilizados. 

 

5. Responsabilizarse por el uso, manejo y cuido del equipo y materiales que se le suministren. 

 

6. Reponer en tiempo extraordinario los laboratorios de campo incumplidos por permisos 

personales. 

 

i. EN LA LAVANDERIA 

 

1. Entregar o retirar su ropa personalmente en orden, y de acuerdo al horario establecido. 

 

2. Proporcionar una bolsa y lista que especifique lo que se entrega y recibe, usando para ello 

el número de cuenta del estudiante. 

 

3. Reportar faltantes al jefe de lavandería y al DSE. 

 

j. EN CLASES 

 

Asistir puntualmente a las actividades académicas y observar comportamiento adecuado; si se 

presenta 5 minutos después de la hora programada, será considerado faltante. 

 

k. EN LA BIBLIOTECA 

 

Cumplir con las normas y procedimientos sobre el uso de la Biblioteca. 

 

l. EN LAS PRACTICAS DEPORTIVAS 

 

1. Atender las disposiciones que emita la autoridad responsable de las prácticas deportivas en 

coordinación con el DSE. 

 

2. Responsabilizarse por el uso adecuado dc los implementos deportivos asignados. 

 

 

 



3. Practicar deportes en las horas libres (excepto cuando se convoque a los cuadros de la 

selección universitaria), utilizando las áreas destinadas para tal propósito mostrando siempre 

caballerosidad y cooperación. 

 

m. EN LA BARBERIA ESTUDIANTIL 

 

1. Acatar las disposiciones establecidas por la Universidad Nacional de Agricultura sobre el 

corte de cabello, el cual deberá ser oscuro formal. 

 

2. El Corte de Barba será obligatorio si los estudiantes salen de las instalaciones de la 

Universidad  Nacional de Agricultura, en eventos especiales y durante inspección sabatina. 

 

n. EN LAS GIRAS EDUCATIVAS Y EVENTOS ESPECIALES 

 

1. Con una anticipación de por lo menos 15 días hábiles, los encargados de las giras 

educativas y actividades deberán notificar y entregar al DSE la programación respectiva 

(objetivos, actividades, itinerarios, etc.) 

 

2. Acatar las instrucciones que imparte el (los) coordinador(es) de gira / evento al inicio, 

durante y al final de las mismas. 

 

3. Permanecer con el grupo de gira en el transcurso de la misma. 

 

4. Observar buena conducta en todos los lugares y actividades del programa. 

 
CAPITULO IV 

 

DE LAS  SANCIONES 

 

 

ARTICULO 9. Las infracciones al Reglamento Disciplinario Estudiantil se sancionarán de 

acuerdo a la falta cometida, utilizando la siguiente caracterización: 

 

a. FALTAS LEVES: Incumplimiento de prohibiciones menores establecidas en el presente 

reglamento, las cuales se sancionarán con 1 a 3, según la gravedad del caso. 

 

b. FALTAS GRAVES: Incumplimiento de obligaciones mayores, las que se sancionarán con un 

Demérito ( 5 faltas leves). 

 

c. FALTAS MUY GRAVES: Atentado directo contra el prestigio y estabilidad de la institución 

y contra la seguridad de los miembros de la comunidad de la Universidad Nacional de 

Agricultura. Se sancionará con expulsión por un año o definitiva, según su gravedad. En 

casos especialmente considerados, se solicitará sanción disciplinaria para el estudiante 

infractor ante el consejo de educación Superior. 

 

 



d. CONDICIONAMIENTO: Lo determina el DSE aplicable a estudiantes al límite de las faltas 

de su expediente disciplinario. Se podrán aplicar una o más de las siguientes: 

 

1. Limitación de Salidas. 

 

2. No cometer faltas. 

 

3. Asignación de trabajo extracurricular por el término de tres meses en jornadas inhábiles. 

 

e. OTRAS SANCIONES: 

 

1. Suspensión de la beca y no cometer más dc cinco faltas por un año académico para 

estudiantes que completaron su expediente disciplinario. El no cumplimiento de esta 

disposición, le acarrea expulsión por un año. 

 

2. Suspensión definitiva de la beca, sin retiro del Centro, para estudiantes que suspendida su 

beca por ,un año, regresen y cometan más del límite de faltas establecido en esta condición. 

 

3. Expulsión definitiva del Centro para los estudiantes que no cumplan las disposiciones 

tipificadas en los numerales uno y dos de este inciso e. 

 

ARTICULO 10. Las sanciones de carácter colectivo deben ser analizadas por el Consejo de 

Disciplina, luego de escuchar a las partes concurrentes. Al final, emitirá el dictamen 

correspondiente. 

 

ARTICLO 11. La acumulación de faltas será considerada de la siguiente manera: 

 

a. El estudiante que acumule 5 faltas leves completa un demérito. 

 

b. El estudiante que complete tres deméritos en un año escolar o 7 deméritos en los 4 años dc la 

carrera pierde su beca de estudios. 

 

ARTICULO 12. Después de publicada una sanción, esta no podrá eliminarse sin ser producto de 

un proceso de apelación. 

 

ARTICULO 13. El estudiante sancionado podrá presentar apelación al OSE en un plazo de 3 

días hábiles a partir de la publicación. 

 

ARTICULO 14. Para los casos de expulsión, el jefe del DSE podrá convocar al CD quien emitirá 

un dictamen en un plazo no mayor de 72 horas desde su convocatoria. 

 

ARTICULO 15. Las faltas cometidas surtirán efecto en el otorgamiento de méritos anuales y 

recomendaciones. 

 

 

 



ARTICULO16. Son responsables de la disciplina Estudiantil: 

  

a. Todo el personal que labora en la institución quienes reportarán por escrito las faltas 

cometidaspor los estudiantes. 

 

b. En caso que un particular presente por escrito una queja de indisciplina, la DSE podrá 

remitirla al CD para un mayor análisis. 

 

ARTICULO  17. Para la notificación de las sanciones, la DSE publicará en los 3 días hábiles 

siguientes al recibo del reporte. 

 

ARTICULO 18. Las faltas cometidas serán sancionadas así: 

 

a. CON UNA FALTA LEVE POR: 

 

1. Tener dormitorio sucio o en desorden. 

2. No asear baños, pasillos y sanitarios eficientemente según rotación establecida y cuando se 

le proporcione el equipo y material dc aseo mínimo. 

3. No estar presente, no guardar silencio y abandonar su dormitorio antes de que concluya la 

inspección sin la autorización dcl responsable. 

4. Llegar tarde a la clase, laboratorio y/o cualquier otra actividad programada. 

5. No brindar el mantenimiento adecuado al equipo y herramientas asignadas. 

6. Llevar al laboratorio de campo material o equipo no autorizado. 

7. Practicar cualquier deporte en las áreas no destinadas. 

8. Instalar afiches con motivos pornográficos. 

9. Caminar sobre las áreas verdes de la Universidad Nacional de Agricultura. 

10. Permanecer fuera del portón principal, después de las 7:00 p.m. salvo caso autorizado. 

11. Tomar frutas sin autorización. 

12. Fumar al interior dc los Edificios Académicos, Administrativos, Dormitorios, Cafetería y 

      unidad motorizada. 

13. Servirse personalmente su comida o entrar a la cocina sin autorización. 

14. Por hacer uso inadecuado del mobiliario de la Escuela (acostarse, pararse en las mesas y 

bancos). 

15. Por no estar presente en el pase de lista en la hora indicada. 

16. Tener el Radio o Grabadora con el volumen alto, en estudio supervisado y en eventos 

especiales. 

17. No afeitarse patillas, y barba. 

18. Uso de gorra al interior de edificios administrativos o académicos, 

 

b. CON DOS FALTAS LEVES POR: 

1. Uso indebido del servicio de fluido eléctrico (dejar luces y aparatos eléctricos activados). 

2. No dejar sustituto para que le cubra sus funciones asignadas al salir con permiso. 

3. No cumplir con las normas dc lavandería, biblioteca, clínica médica, comedor, barbería y 

piscina. 

 

4. No asistir a la limpieza de fin de semana programada. 



5. Falta de caballerosidad deportiva dentro o fuera de la Universidad . 

6. No prestar la colaboración debida cuando le sea requerida, para actividades relacionadas 

con la Universidad y que no estén contempladas en el presente reglamento. 

7. Tener en su dormitorio bienes personales o de la Universidad Nacional de Agricultura no 

autorizados por el DSE. 

8. Cambiar de dormitorio sin autorización. 

9. Dañar muebles propiedad de la Escuela. 

10. Trasladar mobiliario o equipo fuera de los lugares asignados. 

11. No usar el uniforme conforme al presente Reglamento. 

12. Atender visitas después de las 7:00 P.M. 

13. Causar interrupción en actividades académicas, descanso obligatorio, cafetería o al 

transportarse en unidades motorizadas. 

14. Ingresar o permanecer en la zona residencial sin autorización del consejero de turno, 

después de las 7:00 p.m. 

15. Arrojar basura fuera de los recipientes destinados para ello. 

 

c. CON TRES FALTAS LEVES POR: 

 

1. No presentarse a Clínica Médica después de haber salido a consulta o tratamiento externo 

y/o auto prescribirse. 

2. No atender cita médica interna. 

3. Regalar o desperdiciar intencionalmente los productos de la Escuela. 

4. Por regresar a la Escuela después de la hora en la fecha establecida. 

5. No seguir las reglas de seguridad al conducir vehículos, tractores, animales, etc.. 

6. No asistir o retirarse de módulo de campo, clases o laboratorio de aula. 

7. Por usar lenguaje inmoral.  

8. Por usar equipo audiovisual para observar material pornográfico ó traficar con el mismo. 

9. Introducir u hospedar personas en su dormitorio. 

10. No cumplir los requisitos de salida y entrada al plantel establecidos por la DSE. 

11. Conducir vehículos particulares dentro y fuera de la institución portando el uniforme 

reglamentario sin autorización. 

12. Practicar juegos de azar. 

 

d. CON UN DEMERITO POR: 

1. Violar o extraviar correspondencia ajena. 

2. Promover y/o participar en riñas o escándalos dentro o fuera del plantel. 

3. Uso de equipo y material de la Universidad con fines particulares. 

4. Prestar vehículo o tractor que se le haya asignado o conducirlo sin autorización. 

5. Irrespetar a cualquier persona dentro o fuera de la Institución. 

6. Ingerir bebidas alcohólicas. 

7. Visitar edificios dormitorios del sexo opuesto sin autorización. 

8. La permanencia dc parejas solitarias dc estudiantes dc sexo opuesto en lugares alejados u 

oscuros. 

9. Regresar después de la fecha y hora indicada P9r el OSE (sin justificación). 

 

10. Reincidencia de faltas penadas con 3 faltas leves en los numerales 7, 10, 11 Y 12. 



c. CON EXPULSION POR UN AÑO: , 

 

1. Regresar sin justificación después de las 48 horas de la fecha indicada. 

2. Escaparse de la Universidad a cualquier hora. 

3. Cohabitar con cualquier miembro de la Comunidad universitaria o particular. 

4. Agredir física y psicológicamente a cualquier miembro Estudiantil 

5. *Novatear 

6. Ocasionar heridas o maltratos a los animales de la Universidad intencionalmente. 

7. Accidentar cualquier equipo motorizado que use sin autorización, además de pagar el valor 

de la reparación o reposición. 

8. Utilizar y falsificar documentos para justificar actos. 

9. Reincidencia de faltas penadas con un demérito en los numerales 2, 5 Y 6. 

 

*Novatear, Cualquier agresión físico, moral o psicológica a los estudiantes de primer 

ingreso. 

 

f. CON EXPULSION DEFINITIVA: 

 

1. Consumir y traficar con drogas y estupefacientes. 

2. Promover o participar en actos de rebeldía que atenten contra el orden e imagen 

institucional. 

3. Robar propiedades de la Universidad o de particulares. 

4. Sustraer o alterar cualquier documento oficial de la institución. 

5. Ser declarado culpable de delito por un tribunal competente. 

6. Participar directa o indirectamente en el ingreso ilegal de personal a edificios 

administrativos, de servicios, dormitorios estudiantiles y otras secciones de la Universidad. 

7. Poseer armas de fuego, explosivos y abrasivo s, dentro o fuera de la Universidad. 

8. Reincidir en los aspectos penados con expulsión por un año. 

9. Para las infracciones consideradas en los incisos 1, 4 Y 6, se podrá solicitar sanción ante el 

Consejo de Educación Superior para expulsión temporal o definitiva del nivel. 

 

 

CAPITULO V 

 

DEL CONSEJO DE DISCIPLINA 

 

.. 

ARTICULO 19. Los miembros propietarios y suplentes serán delegados por el Jefe de cada 

Dpto. Técnico y este lo presentará a la DSE en febrero de cada año. Fungirán por el término de 

un año lectivo, pudiendo ser reelectos. 

 

ARTICULO 20. El Consejo de Disciplina tendrá un Secretario, el que será electo entre los 

miembros representantes. 

 

ARTICULO 21. Son funciones del Consejo de Disciplina: 

 



a. Dictaminar sobre las apelaciones que presente el jefe del DSE. 

 

b. Celebrar una reunión ordinaria mensualmente y extraordinariamente cuando el caso lo 

amerite, para discutir y resolver problemas de su competencia. 

 

c. Proponer retomar al Reglamento Disciplinario Estudiantil y en políticas de conducción en 

materia de disciplina y bienestar estudiantil. 

 

d. Interpretar el espíritu de las disposiciones del presente Reglamento. 

 

e. Desarrollar actividades especiales en el marco de sus atribuciones que le encomiende la 

Dirección de la Escuela. 

 

ARTICULO 22. Del procedimiento de apelación: 

 

a. El estudiante sancionado presentará apelación por escrito a la DSE. La misma será 

dictaminada en el seno del Departamento o será remitida al CD. 

 

b. Los fallos emitidos por el CD se comunicarán a los interesados a través de la DSE. 

 

c. La DSE llevará archivo dc las actas correspondientes. 

 

d. Las apelaciones consideradas en el seno del CD, se decidirán por simple mayoría de votos. El 

consejo en pleno asumirá la responsabilidad dc la decisión. En caso de empate, se decidirá 

con el voto de calidad del Coordinador. 

 

e. El CD tiene la facultad de nombrar comisiones especiales, a fin de recavar la información 

necesaria para tomar decisión de los casos sometidos a su consideración. 

 

f. En casos de expulsión el CD se reunirá a petición del jefe de la Dirección de Servicios 

Estudiantiles de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 14 del presente Reglamento. 

 

g. Las convocatorias las realizará el Secretario del Consejo a iniciativa del jefe de la DSE. De 

no existir Quórum, la reunión se pospondrá para nueva hora y fecha. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



CAPITULO VI 

 

DE LOS ESTUDIANTES INTERNOS 

 

 

ARTICULO 23. Atiéndase a lo dispuesto en el presente reglamento, excepto limitaciones a su 

estado civil, edad y, en general, a las normas que son específicas para los estudiantes que residen 

en la Universidad Nacional de Agricultura . 

 

CAPITULO VII 

 

DE LAS BECAS 
 

ARTICULO 24. La beca que la Universidad Nacional de Agricultura otorga se pierde temporal o 

permanentemente por los motivos siguientes 

 

a. Bajo rendimiento académico.  

 

b. Por violación a las normas disciplinarias tipificadas en el presente reglamento 

 

c. Retiro voluntario. 

 

d. Pérdida o suspensión dc sus derechos dc ciudadano. 

 

e. Pérdida de su condición de soltero siendo estudiante.  

 

f. Problemas dc salud irreversibles que imposibiliten la continuidad de los estudios. 

 

ARTICULO 25. La beca otorgada podrá suspenderse por un año y corresponde tomar esta 

decisión a la Coordinación Académica y la DSE, con previa consulta de la Dirección. En casos 

especiales se podrá también someter a la consulta dcl CD para su análisis y dictamen. Se 

considerarán los siguientes casos: 

 

a. Por motivos de salud justificados y a petición del interesado. 

 

b. Por razones dc orden disciplinario cuando complete el número de faltas indicadas en el 

    Capítulo IV: Artículo 9, inciso e, numerales 1 y 2; artículo 18, inciso e, numerales del l. al 9. 

 

 

ARTICULO 26 El estudiante tiene derecho a solicitar por escrito a la Coordinación Académica 

Congelamiento de Beca. El Congelamiento de la Beca (que no será por más de un año), se 

concederá en su orden por: 

 

a. Incapacidad Médica comprobada. 

 

b. Por motivos personales debidamente justificados y comprobados. 



 

ARTICULO 27. Condiciones de Reingreso: 

 

a. Al regresar el estudiante, su expediente disciplinario se mantendrá. Si el retiro del estudiante 

se suscito por razones disciplinarias, éste no podrá acumular más de un demérito por año; de 

no cumplir este requisito se le aplicará EXPULSION DEFINITIVA. 

 

b. Aprobar las asignaturas y laboratorios que fueron reprobados en el periodo en que se produjo 

el retiro. 

 

c. Alcanzar el índice mínimo establecido en las Normas Académicas. Para considerar este 

índice se tomará la base de los dos períodos académicos inmediatos siguientes. 

 

d. Para considerar los casos no tipificados en este reglamento se tomará lo establecido en las 

Normas Académicas. 

 

 

CAPITULO VIII 

DE LAS VACACIONES 

 

ARTICULO28. El estudiante tiene derecho a las siguientes vacaciones: 

 

a. Semana Santa 

 

b. En el tiempo comprendido entre el primer y segundo, segundo y tercer Período Académico del 

     año. 

 

c. Otras que determine la Coordinación Académica en el Calendario respectivo. 

 

ARTICULO 29. Para salir a vacaciones de fin de año, todo estudiante debe: 

 

a. Presentar constancia de solvencia institucional ante la DSE. 

 

b. Cumplir con normas de aseo y orden de dormitorios, áreas comunes asignadas, etc. 

 

c. Entregar inventario asignado limpio y en buen estado. Presentarán también solvencia, los 

estudiantes de primer año en cada salida a vacaciones. 

 

 

 

 

 

 

CAPITULO IX 

 

DISPOSICIONES GENERALES 



 

ARTICULO 30. El presente Reglamento puede ser modificado cada dos años, para adecuarlo a 

las necesidades de la época. Corresponde al CD formular las reformas, atendiendo las 

sugerencias delos miembros de la comunidad Universitaria y al Consejo Consultivo su 

ratificación. 

 

ARTICULO 31. La Dirección de la Universidad Nacional de Agricultura, podrá emitir 

disposiciones especiales a fin de prevenir o controlar contingencias que atenten contra la 

estabilidad, imagen y armonía institucional, en cuyo caso girará la comunicación escrita 

correspondiente. 

 

ARTICULO 32. Las actividades a realizar diariamente por los estudiantes, serán según horario 

anexo. 

 

ARTICULO 33. El presente reglamento tendrá vigencia a partir del veintiuno de mayo del dos 

mil. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



ANEXOS 
 

Horario General 
 

1. De Lunes a Viernes 

 

05:15 a.m. - 06:15 a.m.    Desayuno 

 

06:30 a.m.     Entrada a laboratorio dc Campo o Clases y 

Control de asistencia. 

10:30 a.m.     Salida de laboratorio de campo. 

 

11 :00 - 12:00 m.     Almuerzo 

 

b) Tarde 

 

12:30 p.m.    Inicio de clases y/o laboratorio de campo 

 

4:30 p.m.     Salida de laboratorio de campo 

5: 10 p. m.    Salida de clases, excepto cuando los 

laboratorios de clases exijan mayor tiempo de 

práctica. 

 

5:00 p.m. - 6:20 p.m.    cena 

 

4:30 p.m. - 7:00 p.m.    Recreación 

 

c) Noche: 

 

7:00 p.m. - 9:30 p.m.    Estudio  supervisado 

 

9:30 p.m. -10:15 p.m.    Receso 

 

10:15 p.m.    Toque preventivo para acostarse 

 

10:30 p.m.     Hora de Silencio 

 

Nota: El horario de entrada y salida de Laboratorios de campo y Clases regulares de aula, no 

puede ser modificado en tanto el Plan dc Estudios de la Universidad Nacional de Agricultura, 

aprobado por el Consejo de Educación Superior no sufra las modificaciones conforme a Ley. 

  

2. Viernes por la noche: 

 

5:15 p.m. - 11:00 p.m.    Libre 

 

3. Sábado: 



 

a) Por la mañana: 
 

5:15 a.m. - 6:15 a.m.    Desayuno 
 

6:30 a.m. - 9:30 a.m.    Aseo de Campus 
 

9:30 a.m. -12:00 m.    Entrega y retiro de ropa en lavandería 
 

11:00 a.m. -12:00 m.    Almuerzo. 
 

b) Tarde: 
 

12:15 p.m. - 1:30 p.m.    Pase de lista e inspección de dormitorios 
 

2:00 p.m. - 5:00 p.m.    Salida de Grupos de Compras 

 

5:00 p.m. - 6:00 p.m. .    Cena 

 

7:00 p.m. -11:30 p.m.   Salida del plantel si no hay exámenes programados 

lunes y martes de la semana siguiente, salvo permiso 

autorizado por la DSE. 

 

7:00 p.m. - 2:00 a.m.    Salidas especiales (fiestas, actividades, etc.) 

 

NOTA: Juegos recreativos del día sábado podrán realizarse a partir de las 2:15 p.m. hasta las 

11:00 p.m. 

 

4. Domingos: 

 

6:30 a.m. - 8:00 a.m.    Desayuno 

 

8:00 a.m.      Salida del plantel 
 

11:00 a.m. - 12:00 m    Almuerzo 
 

4:30 p.m.      Regreso al plantel desde el Parque Central de Caa. 
 

5:00 p.m. -6:00 p.m.    Cena 
 

7:00 p.m. - 9:30 p.m.    Estudio supervisado 
 

9:30 p.m. - 10:1.5 p.m.    Receso 
 

10:15 p.m.     Toque preventivo para acostarse 

 

10:30 p.m.     Hora de silencio. 

 



NOTAS: 

a. Los juegos recreativos de lunes a sábado podrán realizarse en horas libres hasta las 7:00 p.m. 

y los domingos, a partir de las 8:00 a.m. hasta las 7:00 p.m. 

 

b. El uso del televisor será regulado por el Departamento de Servicios Estudiantiles mediante 

comunicados escritos. 

 

 

c. Para las salidas programadas deberá presentarse un listado de estudiantes. 

 

 

 


